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ACTA No. 19-2021.  En la Ciudad de Guatemala, en modalidad virtual a través 

del link https://meet.google.com/axo-cdzj-exr, siendo las 14:00  horas del 08 

de julio de 2021, se encuentran reunidos los miembros integrantes de este cuerpo 

colegiado: Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano y Vocal I; Doctora 

Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II, Perito Agrónomo Marlon Estuardo 

González Álvarez, Vocal IV; Bachiller Sergio Wladimir González Paz, Vocal V y el 

Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria,  Secretario Académico de 

este órgano colegiado, con el objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para 

tal efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I y Decano en Funciones de 

la Facultad de Agronomía, en la calidad con la que actúa, quien preside la 

presente sesión, procede a comprobar el quórum de integración de Junta 

Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la celebración de la presente 

sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 05 de sus integrantes, procede 

a declararla abierta y a dar inicio a la misma.  El Ingeniero Agrónomo Waldemar 

Nufio Reyes, Decano y el Ingeniero Agrónomo Jorge Mario Cabrera Madrid, Vocal 

III, se excusaron por no participar. 

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda  

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I y Decano en Funciones de 

la Facultad de Agronomía, quien preside la presente sesión, somete a 

consideración de Junta Directiva, para su modificación o aprobación la siguiente 

agenda: 

 

3º.  Ratificación del Acta 18-2021 

 

4º. Audiencias 

 

5º. Informes 
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6º. Solicitudes 

 

7º. Convocatoria a Elección de miembros estudiantiles para conformar los 

Jurados de Concursos de Oposición de las Áreas de Ciencias, Tecnológica e 

Integrada, de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala 

 

8° Varios 

9° Cierre de la reunión 

 

Los miembros de Junta Directiva, entraron a aprobar la presente agenda. 

 

TERCERO:  Ratificación del Acta 18-2021 

 

El señor Vocal I y Decano en Funciones de la Facultad de Agronomía somete a 

consideración de la Junta Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, 

discutido y acordado, cuyo contenido se asienta en el acta que se identifica con 

número 18-2021, de fecha 08 de junio de 2021. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 18-2021, de fecha 08 de junio de 

2021. 

 

CUARTO:  Audiencias. 

 

4.1.  Audiencia al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, de acuerdo a lo 

establecido en el punto CUARTO, inciso 4.3.3 del acta 17-2021 de 

sesión celebrada por Junta Directiva. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, le dio la bienvenida al Ingeniero 

Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, indicándole 

que se le citó en audiencia para dar cumplimiento al Punto CUARTO, inciso 4.3 

subinciso 4.3.3 del acta 17-2021, el cual literalmente indica: “Solicitar al 
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Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, presente un 

informe sobre los motivos por los cuales generó un acta del Módulo Práctica 

Avanzada, un semestre antes de la fecha en que se debe generar, el cual deberá 

presentar previo a la audiencia a la que se le cita para el día 8 de julio del 2021 a 

las 16:00 horas de forma virtual, a través del siguiente enlace: 

https://meet.google.com/axo-cdzj-exr. Fecha en la que se le instruye para que 

presente, además, la aplicación por medio de la cual el programa de control 

académico, resolverá de forma automática los traslapes de cursos que se 

presenten al momento en que los estudiantes realicen su asignación de cursos.” 

 

Por lo que se dio al uso de la palabra al Ingeniero Daniel Pérez, quien procedió a 

dar lectura al siguiente informe: 

https://meet.google.com/axo-cdzj-exr
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Finalmente, el Ingeniero Daniel Pérez, expresó que el Departamento de 

Informática básicamente proporciona herramientas tecnológicas a la Facultad de 

Agronomía, para procesar la información que se le solicita.  

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, agradeció la participación al 

Ingeniero Daniel Pérez.  

 

El control de calidad debe ser función de todo el personal de la Facultad de 

Agronomía.  Siendo el Departamento de Informática el último control para la 

activación del ingreso de notas al sistema, como lo informa el Ing. Pérez: “Control 

académico, procede a realizar las revisiones respectivas del reporte de 

calificaciones físico y si todo está correcto lo traslada al Departamento de 

Informática para que las notas sean activadas”.  Por lo tanto, el personal de 
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ese departamento debe estar perfectamente enterado de los pensa de estudios 

vigentes de las diferentes carreras que ofrece esta Facultad.  No es la primera vez 

que se imparten estas prácticas.  Desde hace más de tres años los Coordinadores 

de las Subáreas involucradas acordaron y comunicaron al Departamento de 

Informática que las Prácticas Básicas, Intermedias y Avanzadas constan de dos 

partes que se imparten en un semestre diferente cada una y que el acta debe ser 

cargada en la segunda fase.  De este hecho está perfectamente enterado el 

personal del Departamento de Informática tal y como se constata al ser esta la 

primera vez que se da este error desde que hubo cambio de decano.  Por lo tanto, 

el argumento vertido por el encargado del Departamento de Informática “...no es 

mi función y también me es imposible saber que fase del curso de practica 

avanzada correspondía en el segundo semestre 2020” no es aceptable.  Los 

Coordinadores de Área, de Subárea, Coordinadora de Carrera y Jefa de Control 

Académico, como es de conocimiento general, fueron cambiados con la nueva 

administración y cabe argumentar desconocimiento del manejo de las Prácticas 

de IIAF.  Sin embargo, el encargado del Departamento de Informática continuó en 

su cargo, siendo su obligación verificar que “… si todo está correcto se procede a 

activar a efecto de que el curso sea cargado permanentemente al estudiante” 

como lo expresa el Ing. Pérez en su informe.  Como queda evidenciado, si es 

función del personal del Departamento de Informática verificar que todo 

esté correcto para subir las notas a la Plataforma. 

 

La Junta Directiva, luego de amplia discusión, ACUERDA:  

 

a. Agradecer la información presentada por el Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez 

Ramírez.  

 

b. Instruir a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, al Doctor Marvin 

Roberto Salguero Barahona (coordinador de la comisión) y al Ingeniero 

Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, para que elaboren un procedimiento sobre 

la asignación de los módulos de la carrera de Ingeniería en Industrias 

Agropecuarias y Forestales. 
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c. Dejar sin validez las notas ingresadas por el Ingeniero Agrónomo Byron 

Manuel Zúñiga Castillo, en el Segundo Semestre de 2020, según Reporte 

de Calificaciones Finales No. 1-3/2020-138, correspondiente al Módulo de 

Práctica Avanzada, ya que las notas indicadas deben considerarse en la 

segunda fase del módulo, para ser promediadas y generar la nota final.  

 

d. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, 

para que el presente acuerdo se haga del conocimiento de los estudiantes 

que se encuentran incluidos en el reporte de calificaciones antes indicado. 

 

e. Notifíquese.   

 

4.2 Audiencia al Estudiante Mario Miguel Jiménez Monterroso, registro 

académico 201703275, de acuerdo al punto QUINTO, inciso 5.1 del 

acta 17-2021. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, le dio la bienvenida al Estudiante 

Mario Miguel Jiménez Monterroso y le informa que se le citó en audiencia para 

que exponga lo acontecido el día 28 de abril de 2021, en las instalaciones del 

Centro Experimental Docente de Agronomía –CEDA-, al dirigirse al Ingeniero 

Agrónomo Carlos Reynosa, Coordinador del CEDA. 

 

El Estudiante Mario Miguel Jiménez Monterroso, al respecto expresó lo siguiente: 

“En esa fecha, fui al CEDA a colectar muestras con otro compañero. En lo 

personal, les comparto que no uso mascarilla en lugares abiertos, a menos que 

me lo requieran, yo me cuido de acuerdo a criterios personales y entiendo que 

cada quien se cuida a su manera.  En esa fecha, entré a los edificios de la 

Facultad, por ser espacios cerrados, si utilicé mascarilla, pero, al dirigirme a los 

campos del CEDA, por ser espacios abiertos a mi entender no hay riesgo de 

contagio. Por lo que, al ingresar al CEDA, pude observar que todos los 

trabajadores no estaban usando mascarilla, por lo que, cuando el Ingeniero 

Carlos Reynosa me sugirió que me colocara la mascarilla, amablemente le dije 

que los demás no la usaban y que entonces ellos debían usarla también. Pero el 

Ingeniero Reynosa me dijo que él era el administrador, que él mandaba y que, si 
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no obedecía, me impondría una sanción. A lo que respondí que simplemente no 

me la iba a colocar. Aprovecho para informarles que con el Ingeniero Reynosa 

desde el año anterior tuve problemas porque para efectos académicos, necesité 

un espacio de terreno en el CEDA, para sembrar girasoles y me hizo comprar 4 

galones de combustible, los que no me ha devuelto y no pude realizar el uso del 

terreno requerido. Yo más creo que son problemas personales los que él tiene 

conmigo y no creo que en el CEDA me pueda contagiar, dado a que es un espacio 

abierto.” 

 

Al consultarle al Estudiante Jiménez Monterroso, si enfáticamente se negó a usar 

la mascarilla en los campos del CEDA, él informó que, si lo había hecho, dado a 

que consideraba que en campo abierto no hay posibilidad de contagio.  

 

La Junta Directiva, luego de escuchar al estudiante Mario Miguel Jiménez 

Monterroso, registro académico 201703275, y considerando lo establecido 

en el Artículo 95 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(Nacional y Autónoma), ACUERDA: 

 

a. Informar al estudiante Mario Miguel Jiménez Monterroso, registro 

académico 201703275, que, si desea ingresar a las instalaciones de esta 

casa de estudios, debe observar las medidas protocolarias vigentes “USO 

OBLIGATORIO DE LA MASCARILLA POR LA PANDEMIA COVID-19”.  El no 

acatar las mismas, tal como se lo indicó el Coordinador del CEDA, es 

calificado por este Órgano de Dirección como una falta leve que amerita 

una amonestación privada.  En tal sentido, se le reitera que en las 

instalaciones de la Facultad de Agronomía debe cumplir con los protocolos 

establecidos mientras dure la Pandemia provocada por el COVID-19.  Así 

mismo, se le recuerda que su comportamiento en esta casa de estudios, 

debe realizarse dentro del marco del respeto y la cordialidad tanto con sus 

compañeros de estudio como con el personal de apoyo.  

 

b. Notifíquese al estudiante Mario Miguel Jiménez Monterroso, registro 

académico 201703275. 
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c. Notifíquese al Coordinador del CEDA, Ingeniero Agrónomo Carlos Reynosa. 

 

4.3 Audiencia al Estudiante José Pablo Castaneda Calacan, Registro 

Académico 201502801 de acuerdo al punto QUINTO, inciso 5.2 del 

acta 17-2021. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, le dio la bienvenida al Estudiante 

José Pablo Castaneda Calacan y le informa que se le citó en audiencia para que 

presente los documentos originales del examen de laboratorio realizado en Blue 

Medical, por COVID-19, a este órgano colegiado, por lo que se le deja en el uso de 

la palabra. 

 

Al respecto, el estudiante José Pablo Castaneda Calacan, indicó lo siguiente: 

“Inicialmente les informo que he tenido preocupación debido a que no se me 

respondió respecto a la solicitud de la cuarta oportunidad que solicité y que no 

pude hacerlo oportunamente debido a que fui contagiado por el COVID-19, por lo 

que en mi solicitud adjunté la constancia correspondiente en la que se informaba 

que era positivo a dicha enfermedad.  No me tomé el tiempo para verificar a 

través del código QR si los datos estaban correctos, debido a que tuve toda la 

sintomatología y de esa cuenta fui aislado por un período de tiempo hasta que los 

síntomas desaparecieron, por lo que no sé por qué el laboratorio le colocó 

información equivocada, a través del Código QR a mi certificación.”  

 

Les comparto, además, que la solicitud realizada anteriormente ya no le daré 

seguimiento debido a que ya gané el curso en Escuela de Vacaciones.   

 

La Junta Directiva, luego de escuchar al estudiante José Pablo Castaneda 

Calacan, Registro Académico 201502801, ACUERDA: 

 

a. Agradecer la información presentada por el estudiante José Pablo 

Castaneda Calacan, Registro Académico 201502801. 

 

b. Requerir al estudiante José Pablo Castaneda Calacan, Registro Académico 

201502801, que presente las pruebas de laboratorio respecto a su 
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padecimiento de COVID-19, de acuerdo a la situación que expresó en esta 

audiencia. 

 

c. Notifíquese.   

 

QUINTO: Informes 

 

5.1 El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo 

Reyes Sanabria, informa lo siguiente:  

 

5.1.1 Que recibió los puntos SÉPTIMO y OCTAVO del Acta No. JEU 07-

2021 de sesión extraordinaria, celebrada por la Junta Electoral 

Universitaria el 17 de mayo de 2021, presentados por el Licenciado 

Mynor Giovany Morales Blanco, Representante Suplente del Consejo 

Superior Universitario, Junta Electoral Universitaria.  
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Solicitar a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de 

la Unidad de Control Académico, informe a este Órgano de Dirección sobre 

lo requerido por el Licenciado Mynor Giovany Morales Blanco, 

Representante Suplente de la Junta Electoral Universitaria, Consejo 

Superior Universitario, el que deberá exponer en audiencia en la próxima 

reunión de este órgano de dirección a celebrarse el día 15 de Julio del 



 

   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 
 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 
 
 

17 
 

2021, a las 14:30 horas, en modalidad virtual a través del link 

https://meet.google.com/axo-cdzj-exr. 

 

b. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

c. Notifíquese. 

5.1.2 Que recibió el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.1, Subinciso 7.1.2, Numeral 

7.1.2.1 del Acta No. 32-2021 de sesión celebrada por el Consejo 

Superior Universitario, el 26 de mayo de 2021, que contiene la 

opinión de la Comisión USAC de prevención contra el nuevo 

Coronavirus (COVID-19)  para avance académico y 

administrativo del segundo semestre de 2021. 
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Junta Directiva con base en lo aprobado por el Consejo Superior 

Universitario según Punto SÉPTIMO, Inciso 7.1, Subinciso 7.1.2, Numeral 
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7.1.2.1 del Acta No. 32-2021 de sesión celebrada el 26 de mayo de 2021, y 

tomando en cuenta la importancia de contribuir con las medidas de 

distanciamiento social para evitar el contagio de la enfermedad COVID-19, y 

siendo la enseñanza virtual el medio apropiado para continuar el avance 

académico durante el año 2021 y en consideración a que se debe priorizar la 

integridad del ser humano, luego de amplio análisis y discusión, para el 

segundo semestre del año 2021, ACUERDA: 

a. Autorizar que los cursos se desarrollen en su totalidad en forma virtual. En 

consecuencia, los Profesores Titulares, Profesores Interinos, Auxiliares de 

Cátedra I y II, que tengan como principal atribución la docencia directa 

podrán realizar sus actividades en forma de trabajo remoto (teletrabajo, 

trabajo a distancia o trabajo en línea). 

 

b. Autorizar el uso de las plataformas para videoconferencias y gestión de 

cursos (LMS), de acuerdo al criterio del profesor (Colaboratorio USAC, 

Google Meet, Zoom, Classroom, Meet-Webex, Chamilo). En dicha 

plataforma el profesor responsable del curso o práctica deberá realizar lo 

siguiente: 

 

- Presentar el programa del curso en el formato aprobado que considera lo 

relativo a la modalidad virtual. 

- Llevar el registro de notas del curso o práctica. 

- Utilizar la plataforma y medios electrónicos complementarios para la 

atención de dudas. 

- Usarlo como una herramienta más para realizar evaluaciones. 

- Control de tareas y notas de las mismas. 

 

c. Instruir al personal docente para que las clases y laboratorios se realicen 

en forma sincrónica en los horarios correspondientes. 

 

d. Evitar la sobrecarga de actividades a realizar por parte de los estudiantes. 

 

e. Instruir a todos los profesores para que en la elaboración del programa de 

cada curso se incluya los aspectos metodológicos y de evaluación en 
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modalidad virtual. Cada programa debe ser avalado por su Coordinador 

Académico. Una vez aprobado debe subirse a la plataforma de ingreso de 

notas del Departamento de Informática.  

 

f. Se dispensa el registro de asistencia como requisito para tener derecho a 

examen final o exámenes de recuperación. 

 

g. Los estudiantes como miembros activos de este proceso deben atender el 

seguimiento de cada curso con responsabilidad, ética y disciplina; 

procurando fortalecer el autoaprendizaje y evitar el fraude en las 

actividades de evaluación.  

 

h. Los exámenes parciales y exámenes finales, realizados virtualmente deben 

hacerse en las fechas programadas por la Unidad de Planificación y 

Desarrollo Educativo de Agronomía -UPDEA-, de tal forma que no exista 

traslape de fechas y horarios para estudiantes de un mismo ciclo. 

 

i. Autorizar que cada Profesor o Auxiliar de Cátedra encargado de impartir 

laboratorio, implemente las actividades académicas no presenciales que 

sustituyan ilustrativamente la parte experimental de laboratorio, pudiendo 

presentar simulaciones, videos, tutoriales, demostraciones, etc., y así 

poder viabilizar la realización de evaluaciones y tareas específicas de la 

temática de cada laboratorio. 

 

j. La Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de Agronomía, 

continuará con la coordinación de las actividades de capacitación en 

enseñanza virtual para el personal docente. 

 

k. Los Profesores y Auxiliares de Cátedra, deben llevar una bitácora de 

registro de actividades académicas diarias, conservando las evidencias y 

medios de verificación correspondientes e ingresar un informe semanal en 

la plataforma elaborada para el efecto, por el Departamento de Informática. 

 

l. Instruir al señor Coordinador de la Subárea de EPS y Área Integrada, para 
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que la supervisión de estudiantes asignados a EPS, se realice de forma 

presencial o virtual, dependiendo de las condiciones particulares de 

estudiantes y profesores supervisores.  El Coordinador de EPS deberá 

informar a Junta Directiva la modalidad adoptada en cada caso. Los 

profesores supervisores, deberán procurar que, en los lugares de 

realización del EPS, los estudiantes dispongan de las medidas y protocolos 

de protección respectivos. 

 

m. En las opciones de graduación aprobadas, autorizar la realización de los 

procesos de evaluación terminal en forma no presencial, de tal manera que 

la comunicación sea directa entre el estudiante y el responsable de cada 

opción.  Se exceptúa la realización de la parte experimental, según 

corresponda, la cual debe realizarse de forma presencial a partir de su 

implementación.  

 

n. Que las realizaciones de actos de graduación únicamente se realizarán en 

forma virtual, para aquellos estudiantes que se pueda comprobar el 

cumplimiento de todos los requisitos académicos y administrativos 

correspondientes. 

 

ñ. Instruir a cada investigador o auxiliar de investigación para que lleven un 

registro documentado de las actividades presenciales o no presenciales que 

realicen, según corresponda, con relación a los proyectos de investigación 

respectivos. Dicho registro lo debe resguardar el Coordinador o 

Investigador Principal de cada proyecto, presentando además un informe 

trimestral al Coordinador del Instituto de Investigaciones Agronómicas -

IIA-, con copia a la Secretaría Académica. Esta última recomendación 

también deben realizarla los profesores que tienen dentro de su carga 

académica, la escritura de artículos, elaboración de manuales de 

laboratorios, cuyos informes deberán presentar a la coordinación de 

Subárea correspondiente, así como a la Secretaría Académica.  

 

o. El personal académico que se enferme de Covid-19, vía correo electrónico 

debe comunicarse con el Coordinador de Subárea, para tomar las acciones 
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pertinentes, de acuerdo a lo establecido en los protocolos respectivos. 

 

Trasladar el presente acuerdo a los Coordinadores de Área y Subárea, Directores, 

Profesores de esta Facultad y Claustro de Profesores, para los efectos 

correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.1.3 Que recibió de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, opinión relacionada al descuento 

retroactivo (año 2019) que se debe realizar a personal docente de la 

Facultad de Agronomía; presentada por la Licenciada Edna Patricia 

García S. Asesora de Asuntos Jurídicos.  
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Agradecer la información presentada por la Licenciada Edna Patricia 

García S., Asesora de Asuntos Jurídicos. 

 

b. Requerir al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, realice a más tardar 

el martes 27 de julio del 2021, una propuesta del procedimiento a seguir, 
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en este caso, de acuerdo a lo indicado por la Licenciada Edna Patricia 

García S., Asesora de Asuntos Jurídicos, del Departamento de Auditoría y 

del Departamento de Recursos Humanos, considerando, además, la 

normativa universitaria; misma que deberá presentar a la Secretaría 

Académica, en la fecha indicada. 

 

c. Notifíquese. 

5.1.4 Que recibió el Punto TERCERO, Inciso 3.4 del Acta No. 33-2021 de 

sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario, el 

09 de junio de 2021, en el que se conoció el dictamen de la Dirección 

de Asuntos Jurídicos, relacionado con la Elección de Vocal IV ante la 

Junta Directiva de esta Facultad.  
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Citar a la estudiante Carmen Aracely García Pirique, registro académico 

201708446, para el día jueves 15 de julio de 2021, a las 15:00 horas para 

que tome posesión del Cargo de Vocal IV ante la Junta Directiva de la 

Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 



 

   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 
 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 
 
 

36 
 

durante el período correspondiente del 15 de julio de 2021 al 14 de julio de 

2022. 

 

b. Este acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

c. Notifíquese. 

 

 

5.1.5 Que recibió el Punto TERCERO, Inciso 3.5 del Acta No. 33-2021 de 

sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario, el 

09 de junio de 2021, en el que se conoció el dictamen de la Dirección 

de Asuntos Jurídicos, relacionado con la Elección de Vocal V ante la 

Junta Directiva de esta Facultad. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Citar al estudiante Mynor Fernando Almengor Orenos, Registro Académico 

201804507, para el día jueves 15 de julio de 2021, a las 15:00 horas para 

que tome posesión del Cargo de Vocal V ante la Junta Directiva de la 

Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 
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durante el período correspondiente del 15 de julio de 2021 al 14 de julio de 

2022. 

 

b. Este acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

c. Notifíquese. 

 

 

5.1.6 Que recibió por parte de la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, 

Profesora Titular VII, los diplomas obtenidos por su capacitación en 

herramientas de educación para mejorar su desempeño docente, esto 

para dar cumplimiento al Punto SEXTO, inciso 6.13 del Acta 16-

2021. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Darse por enterada. 
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b. Trasladar el informe presentado por la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez 

Álvarez, a la Comisión de Evaluación Docente de esta Facultad. 

 

c. Notifíquese.   

 

 

5.1.7 Que recibió para conocimiento de la Junta Directiva, el Punto 

SEXTO, Inciso 6.1 del Acta No. 32-2021 de sesión ordinaria 

celebrada por el Consejo Superior Universitario, el día miércoles 26 

de mayo de 2021, relacionado con el cálculo de promedio utilizado 

en el 2020, para aplicarlo en las notas obtenidas en el primer 

semestre del ciclo 2021. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Darse por enterada. 

 

b. Instruir al Secretario Académico para que con el apoyo del Departamento 

de Informática y la encargada de Publicidad, se elabore la infografía 

correspondiente para que se haga del conocimiento de los estudiantes de 

esta unidad académica y a la Asociación de Estudiantes de Agronomía, 

para los efectos correspondientes. 
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c. Solicitar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de 

UPDEA, deje sin efecto en el calendario de Actividades Académico-

administrativas, la fecha para desasignación de cursos de los estudiantes 

de la Facultad de Agronomía, correspondiente al segundo semestre de 

2021. 

 

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

e. Notifíquese.  

5.1.8 Que recibió por parte del Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, 

Jefe del Departamento de Informática, la opinión relacionada al 

Punto SEXTO, inciso 6.2 del Acta 17-2021 de Junta Directiva. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Requerir a la Unidad de Control Académico y al Departamento de 

Informática que informen si la estudiante Ursula Jeannette Pérez Tobal, 

registro académico 200310854, tiene nota en el laboratorio de Edafología I, 

Sección “A” que impartió la Auxiliar de Cátedra Gresia Ramos, durante el 

primer semestre de 2021, el que deberán presentar a más tardar el 22 de 

julio del 2021 a la Secretaría Académica de esta Facultad. 
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b. Notifíquese. 

5.1.9 Que recibió del Licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales, Profesor 

Titular de la Subárea de Ciencias Químicas, respuesta al Punto 

CUARTO, inciso 4.3, subinciso 4.3.1 del Acta 17-2021. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Dar por aceptada la explicación presentada por el Licenciado Romeo 

Alfonzo Pérez Morales. 

 

b. Solicitar al Licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales, esté atento a la 

correspondencia que se le traslade por parte de este órgano colegiado. 
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c. Notifíquese. 

 

 

 

 

 

5.1.10 Que de acuerdo a las coordinaciones realizadas entre UPDEA, 

Departamento de Informática y esta Secretaría, el Departamento de 

Informática ya cuenta con toda la información necesaria para que el 

sistema de control académico permita las asignaciones de cursos a 

los estudiantes de esta Unidad Académica, en la semana 

comprendida del 12 al 16 de julio de 2021, información que ese 

departamento ya incorporó al sistema, por lo que se espera que el 

proceso de asignación no presente ningún inconveniente.   

 

La Junta Directiva, ACUERDA:  

 

Agradecer la información.  

 

5.2 La Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II de Junta 

Directiva, informa que la comisión nombrada para realizar el análisis 

de experiencias de educación virtual, actualmente ya captó 

información a través de formularios elaboradas para el efecto, los 

cuales ya fueron completados por 68 profesores y 200 estudiantes.  
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La Junta Directiva, ACUERDA:  

 

Agradecer la información.  
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SEXTO: Solicitudes  

 

6.1 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, solicita información de 

contrataciones de profesionales que tuvieron a bien el desarrollo de 

los cursos impartidos en el curso de Actualización en Extensión Rural 

(año 2020) 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por el 

Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela de 

Estudios de Posgrado, de la Facultad de Agronomía, ACUERDA: 

 

a. Se le informa al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, 

Director de la Escuela de Estudios de Posgrado, que la solicitud con 

referencia REF-EEP-179-2020 presentada el fecha 20 de octubre de 2020, 

la Junta Directiva la conoció en el Punto NOVENO, inciso 9.6 Acta 28-
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2020 de sesión celebrada el 08 de octubre de 2020 y finalmente fue 

notificado vía correo electrónico, el 19 de octubre de 2020 a la Licenciada 

Elizabeth Melgar y al Lic. Jorge Wotzbely Motta Girón, quienes dieron 

respuesta, solicitando información a la Escuela de Estudios de Posgrado, 

para poder dictaminar en forma amplia y Junta Directiva la conoció en 

Acta 30-2020 de sesión celebrada el 22 de octubre de 2020; este órgano de 

dirección resolvió agradecer a la Licenciada Elizabeth Melgar y se notificó 

vía correo electrónico, 08 de noviembre de 2020.  

 

b. Se les informa al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, 

Director de la Escuela de Estudios de Posgrado, que la solicitud con 

referencia REF-EEP-113-2021, presentada por el 22 de febrero de 2021; 

fue conocida por Junta Directiva en Acta 08-2021 de sesión celebrada por 

la Junta Directiva el 11 de marzo de 2021; este Órgano de Dirección 

resolvió: a)trasladar la presente solicitud para la siguiente reunión 

ordinaria de este Órgano de Dirección; b)Solicitar al Ingeniero Agrónomo 

José Humberto Calderón Díaz, que presente un informe completo en donde 

se evidencie las fechas en que ha solicitado las contrataciones para el 

programa indicado y lo resuelto por este órgano colegiado; con la 

documentación de respaldo correspondiente realizar las consultas al 

Departamento de Auditoria Interna, en cuanto a si procede realizar las 

contrataciones retroactivas y c)solicitar a la Ingeniera Marcia Ivonne Veliz 

Vargas, Secretaria General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

enviar copia de los acuerdos donde el Consejo Superior Universitario 

aceptó la donación de recursos para el Curso de Actualización en 

Extensión Rural –CAEX- y el Proyecto Monitoreo Social del Proyecto 

Familiar para el Fortalecimiento de la Economía Campesina -MS PAFFEC-, 

así como información que permita conoce si se realizaron gestiones ante el 

Ministerio de Finanzas Públicas, que permitan contar con los códigos 

correspondientes para la ejecución de esos fondos, este acuerdo es de 

transcripción inmediata  y notificado por vía correo electrónico, el 07 de 

abril de 2021. 
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c. Se le informa al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, 

Director de la Escuela de Estudios de Posgrado, que la solicitud con 

referencia REF-EEP-136-2021; presentada el 13 de abril de 2021; fue 

conocida por Junta Directiva en Acta 10-2021 de sesión celebrada el 15 de 

abril de 2021, este Órgano de Dirección, agradece la información 

presentada por el Ingeniero Agrónomo José Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Posgrado y fue notificada por correo electrónico, el 

26 mayo 2021. 

 

d. Informar al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de 

la Escuela de Estudios de Posgrado, que la solicitud con referencia REF-

EEP-133-2021, presentada el 08 de abril de 2021,  fue conocida por Junta 

Directiva, en Acta 10-2021 de sesión celebrada, el 15 de abril de 2021, en 

la que este Órgano de Dirección resuelve: a)Informar Ing. Agr. José 

Calderón, Director de la Escuela de Estudios de Posgrado, que fue 

informado sobre lo que este Órgano de Dirección resolvió en su solicitud 

Ref. EEP 170-2020 del 07 de octubre de 2020; b)Recomendar al Ing. Agr. 

José Calderón, Director de la Escuela de Estudios de Posgrado, que en 

futuras oportunidad tome las previsiones, en el sentido de no ser afectado 

por temas  de las guías de cierre, así como los tiempos de conocimiento de 

las solicitudes y ratificación de los mismos por parte de este Órgano de 

Dirección y c) Solicitar al Consejo Superior Universitario, otorgue dispensa 

para realizar los pagos de años anteriores que aún están pendientes en la 

Escuela de Estudios de Postgrado de esta Unidad Académica, 

correspondientes al renglón 022 cuyo monto asciende a Q.62,248.81, 

ayuda económica a estudiantes cuyo monto asciende a Q.16,000.00 y 

servicio y atención a protocolo cuyo monto asciende a Q.3,465.00 y que 

cuentan con resolución de este órgano colegiado y notificado por correo 

electrónico el 14 de mayo de 2021. 

 

6.2 El Ingeniero Agrónomo Silvel Americano Elías Gramajo, Profesor de la 

Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, solicita (en calidad de 

Coordinador de la Maestría en Ciencias en Desarrollo Rural)  

reconsiderar lo acordado por Junta Directiva de la Facultad de 
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Agronomía, en cuanto a denegar la solicitud del Ingeniero Agrónomo 

José Humberto Calderón Díaz, sobre la asignación de 6 horas de carga 

académica al Doctor José Pablo Prado para apoyar en el diseño 

programático de los módulos específicos de dicha Maestría.  

 

 

La Junta Directiva al respecto ACUERDA:  

 

a. Informar al Ingeniero Agrónomo Silvel Americano Elías Gramajo, que las 

funciones señaladas, corresponden a la coordinación de la Maestría en 

Ciencias en Desarrollo Rural, para lo cual se le asignaron 10 horas de 
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carga académica. Por lo tanto, no es posible asignar carga académica a 

otro docente para realizar las mismas funciones. 

 

b. Notifíquese.  

 

 

 

 

 

 

 

6.3 El Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador del Área 

Integrada, presenta el expediente de la Profesional Cristel Michell 

Pineda Orellana, Ingeniera en Manejo de Recursos Naturales, graduada 

en la Universidad Politécnica Mesoamericana, México, para su 

incorporación en la Facultad de Agronomía de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala como Ingeniera Agrónoma en Recursos Naturales 

Renovables. 
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La Junta Directiva, luego de entrar a conocer el dictamen emitido por el 

Ingeniero Agrónomo Silvel Americano Elías Gramajo, Profesor Asesor, al 

respecto ACUERDA: 
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a. Autorizar la incorporación de la Profesional Cristel Michell Pineda 

Orellana, a la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, como Ingeniera Agrónoma en Recursos Naturales Renovables. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico para que 

elabore el acta correspondiente.  

 

c. Notifíquese a la Profesional Cristel Michell Pineda Orellana, a la Jefa de la 

Unidad de Control Académico Inga. Agra. Josselyn Lily Barrios Chinchilla, 

Ing. Agr.  Silvel Elías Gramajo, Profesor-Supervisor y al Ing. Agr. Pedro 

Peláez Reyes, Coordinador del Área Integrada.  

 

6.4 Solicitud de autorización para el trámite de Incorporación, presentada 

por el Ingeniero Agrónomo Boris Santiago de Matta Berdúo, quien 

obtuvo el título en la Universidad Veracruzana, México. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA:  

  

a. Autorizar al Ingeniero Agrónomo Boris Santiago de Matta Berdúo, 

graduado en la Universidad Veracruzana, México, la realización de trabajo 

social, con una duración de 1,600 horas, previo a concedérsele la 

incorporación a esta Unidad Académica. 

 

b. Nombrar al Ingeniero Agrónomo José Luis Alvarado como supervisor del 

trabajo de campo que realizará el Ingeniero Agrónomo Boris Santiago de 

Matta Berdúo. 

 



 

   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 
 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 
 
 

68 
 

c. Notificar al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez, Coordinador de la Subárea 

de Ejercicio Profesional Supervisado, así como la Unidad de Control 

Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. Notificar al Profesional Boris Santiago de Matta Berdúo, para su 

conocimiento y efectos.  

 

6.5 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, presenta, en atención a lo requerido 

en el Punto SEXTO, inciso 6.22 del Acta 17-2021, cuadro con 

información de estudiantes de la I Cohorte de la Maestría de Manejo 

Sostenible de Suelo y Agua; asimismo, solicita la asignación de tiempo 

a los profesores de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, con el fin de 

que asesoren a dichos estudiantes.  
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Informar al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de 

la Escuela de Estudios de Postgrado, que previo a la asignación de carga 

académica para asesoría de investigación, se requiere la aprobación del 

punto de investigación y de los asesores, por el Consejo Académico de 

Postgrado, tal como lo establece el reglamento correspondiente. 

 

b. Notifíquese.  

6.6 El estudiante Juvencio Chom Canil, registro académico 199813727, 

solicita autorización de este Órgano de Dirección, para optar a la 

modalidad de graduación a través de estudios de postgrado. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Autorizar al estudiante Juvencio Chom Canil, registro académico 

199813727, optar a la modalidad de graduación a través de estudios de 

postgrado. 

 

b. Trasladar al Departamento de Informática, Unidad de Control Académico y 

a la Escuela de Estudios de Postgrado, para los efectos correspondientes.  
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c. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

d. Notifíquese.  

 

 

6.7 El Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, Coordinador de la Comisión de 

Evaluación Docente, traslada para conocimiento y efectos de este 

Órgano Colegiado, el Cuadro de Promoción Docente del Ingeniero 

Agrónomo Francisco Javier Vásquez Vásquez, registro de personal 

18144, por Doctorado. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer las solicitudes presentadas por el 

Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, Coordinador de la Comisión de 

Evaluación Docente, ACUERDA:  

 

a. Aprobar el Cuadro de Promoción Docente del Ingeniero Agrónomo 

Francisco Javier Vásquez Vásquez, registro de personal 18144, por 

Doctorado, Puesto Actual: Titular X, Puesto Nuevo: Titular XI, a partir del 

01 de diciembre de 2019. 

 

b. Enviar el presente acuerdo a la Tesorería de la Facultad de Agronomía, 

para el trámite administrativo correspondiente. 

 

c. Notificar el presente acuerdo al Ingeniero Agrónomo Francisco Javier 

Vásquez Vásquez y a la Comisión de Evaluación Docente, para su 

conocimiento. 

 

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 
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6.8 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, presenta el trámite de solicitud de 

cuarta oportunidad del Módulo de Producción de Cultivos 

Ornamentales y Plantas Medicinales, del Estudiante Iván Igor Peralta 

Morales, registro académico 200723307.  
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La Junta Directiva, con base al Oficio de Referencia CA-180-2021 

presentado por la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, 

ACUERDA:  

 

a. Aprobar la asignación de una cuarta oportunidad del Módulo de 

Producción de Cultivos Ornamentales y Plantas Medicinales, al Estudiante 

Iván Igor Peralta Morales, registro académico 200723307, para el primer 

semestre de 2021, por cumplir con lo establecido en el Normativo de 

Evaluación y Promoción Estudiantil. 
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b. Enviar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al 

Departamento de Informática para su conocimiento y efectos. 

 

c. Notificar al estudiante Iván Igor Peralta Morales, registro académico 

200723307.  

 

 

 

6.9 Solicitud de autorización para el trámite de Incorporación, presentada 

por el Ingeniero Agrónomo José Luis Barán Canú, quien obtuvo el 

título en la Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, Honduras. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA:  

  

a. Autorizar al Ingeniero Agrónomo José Luis Barán Canú, quien obtuvo el 

título en la Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, Honduras, la 
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realización del Examen de Incorporación para el día 10 de agosto de 2021, 

a las 11:00 horas, en el salón 2-2 del edificio T-9 ciudad universitaria zona 

12, con la siguiente terna evaluadora: 

 

Decano:   Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes 

Secretario:    Ing. Agr. Walter Arnoldo Reyes Sanabria 

Examinador Coord.: Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador:   Dr. Tomas Antonio Padilla Cambara.   

Examinador:   Ing. Agr. William Roberto Escobar López 

 Examinador Sup.:  Ing. Pedro Peláez Reyes.     

 

b. Notificar al interesado, a los miembros de la terna evaluadora y a la 

Unidad de Control Académico. 

 

6.10 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Sergio Wladimir González 

Paz, registro académico 201315507. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Sergio 

Wladimir González Paz, registro académico 201315507, y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Sergio Wladimir González Paz, 

registro académico 201315507, a realizarse el día 23 de julio de 2021, a 

las 13:00 horas, en modalidad virtual. 
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b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Ing. Waldemar Nufio Reyes.  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro   

Examinador  Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona.  

Ex. Suplente  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Ex. Suplente  Doctor Tomas Antonio Padilla Cambara.  

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

6.11 Solicitud de aval de Carta de Entendimiento entre la Facultad de 

Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala y la 

Entidad Mercantil Denominada Agropecuaria Bellamar Tiquisate, 

Sociedad Anónima, presentada por el Ingeniero Agrónomo Alexander 

Asencio González. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la carta de entendimiento, presentada 

por el Ingeniero Agrónomo Alexander Asencio González; ACUERDA: 

 

a. Autorizar al Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la 

Facultad de Agronomía, para que suscriba la Carta de Entendimiento entre 

la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala y 

la Entidad Mercantil denominada Agropecuaria Bellamar Tiquisate, 

Sociedad Anónima. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Vinculación y Gestión de 

Recursos –UVIGER- y a la Decanatura, para su conocimiento y efectos 

consiguientes. 
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c. Notificar a la Coordinación del Ejercicio Profesional Supervisado y a la 

Entidad Mercantil denominada Agropecuaria Bellamar Tiquisate, Sociedad 

Anónima. 

 

 

6.12 El Doctor Carlos Alfonso Orozco Castillo, Profesor Titular XII, solicita 

modificación del Punto SEXTO, inciso 6.16 del Acta 01-2021 de sesión 

celebrada el 14 de enero de 2021 y reincorporación a sus actividades 

docentes a partir del 01 de julio de 2021; debido a que su 

nombramiento como Coordinador General de Cooperación y 

Relaciones Internacionales de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala se ha reducido del 01 de enero al 30 de junio de 2021.  
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La Junta Directiva, al conocer la solicitud del Doctor Carlos Alfonso Orozco 

Castillo, Profesor Titular XII, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la modificación del Punto SEXTO, inciso 6.16, literal a; del Acta 

01-2021 de sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de 

Agronomía, el catorce (14) de enero de 2021, quedando de la siguiente 

manera:  

 

“Autorizar licencia sin goce de salario al Doctor Carlos Alfonso Orozco 

Castillo, Registro de Personal 9322, Profesor Titular XII, durante el período 

comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2021, para continuar 

ocupando la plaza de Coordinador General de Cooperación y Relaciones 

Internacionales de la Universidad de San Carlos de Guatemala” 

 

b. Autorizar la reincorporación del Doctor Carlos Alfonso Orozco Castillo a 

esta Unidad Académica a partir del 1 de julio del 2021, con la siguiente 

carga académica: 

 

01 sección de Genética General, lunes a miércoles  

de 16 a 17 horas         09 

01 sección de Laboratorio de Genética General, jueves  

de 14 a 16 horas         06 

01 sección de Mejoramiento de Especies Forestales, lunes  

a miércoles de 19 a 20 horas       09 

01 sección de laboratorio de Mejoramiento de Especies  

Forestales, lunes de 14 a 16 horas      06 

Investigador Principal del Proyecto de investigación DIGI  

“Tratamiento de Aguas residuales municipales por biorreactores 

fluidizados de biopelículas fijadas en soportes naturales derivados  

de cactáceas”         08 

Actualización Docente        01 

Evaluación de seminarios de tesis y trabajos de graduación  01 
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c. Trasladar el presente acuerdo al Doctor Carlos Alfonso Orozco Castillo y al 

Departamento de Tesorería para los efectos correspondientes. 

 

d. Instruir al Doctor Amílcar Sánchez, Coordinador de la Subárea de 

Mejoramiento de Pantas para que, vele por el cumplimiento de las 

actividades académicas asignadas al Dr. Carlos Orozco. 

 

 

e. Instruir al Ing. Carlos López Búcaro, Director del IIA, para que vele por el 

cumplimiento de las actividades de investigación asignadas al Dr. Carlos 

Orozco. 

 

f. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

6.13 La Estudiante Sua Paula Priscila Pérez Rosales, registro académico 

201503346, solicita autorización para desasignarse su Ejercicio 

Profesional Supervisado, por problemas con el tema de investigación y 

falta de apoyo económico por parte de la institución.  
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Trasladar la presente solicitud al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, 

Coordinador de la Subárea de EPS, para que emita opinión al respecto, a 

más tardar 10 días después de su notificación. 

 

b. Notifíquese. 

6.14 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Juan José Blas Rossil, registro 

académico 201400646. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Juan José 

Blas Rossil, registro académico 201400646 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Juan José Blas Rossil, registro 



 

   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 
 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 
 
 

100 
 

académico 201400646, a realizarse el día 23 de julio de 2021, a las 09:00 

horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador  Doctora Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Jorge Andrés Robles Rivera  

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

e. Notifíquese.  

 

6.15 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Germán Guillermo López Santos, 

registro académico 201210537. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Germán 

Guillermo López Santos, registro académico 201210537 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Industrias Agropecuarias y Forestales, en el grado académico 

de Licenciado, al estudiante Germán Guillermo López Santos, registro 

académico 201210537, a realizarse el día 23 de julio de 2021, a las 10:00 

horas, en modalidad virtual. 
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b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador  Doctora Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Ex. Suplente  Doctor Ariel Abderramán Ortiz López  

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

e. Notifíquese. 

 

6.16 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Gresia Dalal Ramos Solórzano, 

registro académico 201502847. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Gresia 

Dalal Ramos Solórzano, registro académico 201502847 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Recursos Naturales Renovables, en el grado 
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académico de Licenciada, a la estudiante Gresia Dalal Ramos Solórzano, 

registro académico 201502847, a realizarse el día 23 de julio de 2021, a 

las 11:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador  Doctora Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Ex. Suplente  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

e. Notifíquese.  

 

6.17 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Andrea Surama Borrayo Pérez, 

registro académico 201210913. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Andrea 

Surama Borrayo Pérez, registro académico 201210913 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Recursos Naturales Renovables, en el grado 

académico de Licenciada, a la estudiante Andrea Surama Borrayo Pérez, 
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registro académico 201210913, a realizarse el día 23 de julio de 2021, a 

las 12:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Ex. Suplente  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata 

 

e. Notifíquese. 

 

6.18 Solicitud de licencia sin goce de salario, a partir del 01 de julio al 31 

de agosto de 2021, presentada por la señora Alba Yojana Villegas 

Villatoro, Registro de Personal 20120650, Auxiliar de Servicios I. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por la señora 

Alba Yojana Villegas Villatoro, Auxiliar de Servicios I, ACUERDA: 

 

a. Autorizar licencia sin goce de salario a la señora Alba Yojana Villegas 

Villatoro, Registro de Personal 20120650, Auxiliar de Servicios I, durante 

el período comprendido del 01 de julio al 31 de agosto de 2021, para 

continuar ocupando la plaza de Operador de Materiales de Reproducción II 

en el Departamento de Reproducción de la Facultad de Agronomía.  



 

   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 
 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 
 
 

112 
 

 

b. Trasladar la presente resolución al Departamento de Tesorería para los 

efectos correspondiente. 

 

c. Notifíquese.  

 

 

 

 

 

6.19 Solicitud de creación de la figura de asignación condicionada para 

estudiantes que desean asistir a cursos que se imparten en las 

escuelas intersemestrales, presentada por la Doctora Gricelda Lily 

Gutiérrez Álvarez, Vocal II de Junta Directiva.  
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por la Doctora 

Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II de Junta, ACUERDA: 

 

a. Trasladar la presente solicitud al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, 

Jefe del Departamento de Informática, Licenciado Elvyn Orlando Gómez 

Morales, Tesorero, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Gutiérrez Álvarez, 

Jefa de la Unidad de Control Académico, y a Ingeniero Agrónomo Víctor 

Hermógenes Castillo Díaz, Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López 

Búcaro, Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Ingeniero Agrónomo 
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Pedro Peláez Reyes, quienes han coordinado recientemente la Escuela de 

Vacaciones, para que emitan opinión al respecto, a más tardar 15 días 

después de su notificación. 

 

b. Notifíquese. 

 

6.20 Solicitudes de asignación de carga académica, para profesores que 

asesoran estudiantes en la Maestría de Ciencias Sostenibles de Suelo 

y Agua, presentadas por el Ingeniero Agrónomo José Humberto 

Calderón Díaz, Coordinador de la Escuela de Estudios de Postgrado. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer las solicitudes presentadas por el 

Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Coordinador de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, ACUERDA: 

 

Trasladar su discusión para la siguiente reunión ordinaria. 

 

6.21  Solicitud de autorización de estudiantes, para asignarse el curso de 

Tecnología de los Alimentos en la Facultad de Ingeniería, durante el 

segundo semestre de 2021. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
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a. Autorizar a los estudiantes Josue Ronaldo Barrios Santos, registro 

académico 201444605, Cindy María Camey Rivas, registro académico 

201804162; Andrea María Román Figueroa, registro académico 

201407924 y Estefanía Perez Alvarez, registro académico 201703341; la 

asignación del curso de Tecnología de los Alimentos en la Facultad de 

Ingeniería, durante el segundo semestre de 2021. 

 

b. Enviar el presente acuerdo a Control Académico de la Facultad de 

Ingeniería y a los estudiantes interesados, Unidad de Control Académico y 

Departamento de Informática de la Facultad de Agronomía. 

 

c. Notifíquese a los estudiantes Josue Ronaldo Barrios Santos, registro 

académico 201444605, Cindy María Camey Rivas, registro académico 

201804162; Andrea María Román Figueroa, registro académico 

201407924 y Estefanía Perez Alvarez, registro académico 201703341 

 

6.22  Solicitud de autorización para la erogación de cinco mil Quetzales 

Exactos (Q.5,000.00) para las reuniones de la Unidad de 

Coordinación Académica, que se lleven a cabo durante el segundo 

semestre de 2021, presentada por el Ingeniero Agrónomo Walter 

Arnoldo Reyes Sanabria, Secretario Académico. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Autorizar al Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, 

Secretario Académico, la erogación de CINCO MIL QUETZALES EXACTOS 

(Q.5,000.00), con cargo a la partida presupuestaria 4.1.02.1.01.196, para 

atender las diversas reuniones de la Unidad de Coordinación Académica         

–UCA- que se lleven a cabo durante el segundo semestre de 2021.   

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Tesorería, para su conocimiento y 

efectos consiguientes. 

6.23  Solicitud de autorización para la erogación de Cinco Mil Quetzales 

Exactos (Q.5,000.00) para las reuniones de la Junta Directiva, que 

se lleven a cabo durante el segundo semestre de 2021, presentada 
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por el Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, 

Secretario Académico. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Autorizar al Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, 

Secretario Académico, la erogación de CINCO MIL QUETZALES EXACTOS 

(Q.5,000.00), para atender las diversas reuniones que se realicen en la 

Junta Directiva, durante el segundo semestre de 2021, con cargo a la 

partida presupuestaria 4.1.02.1.01.196. 
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b. Trasladar el presente acuerdo a la Tesorería, para su conocimiento y 

efectos consiguientes. 

 

SEPTIMO:  Convocatoria a Elección de miembros estudiantiles para 

conformar los Jurados de Concursos de Oposición de las Áreas 

de Ciencias, Tecnológica e Integrada, de la Facultad de 

Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

El Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, 

presenta la propuesta de Convocatoria a Elección de miembros estudiantiles para 

conformar los Jurados de Concursos de Oposición de las Áreas de Ciencias, 

Tecnológica e Integrada, de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, para conocimiento, discusión y aprobación de este Órgano 

Colegiado.  

 

La Junta Directiva de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, en sesión celebrada el 08 de julio de 2021, con base en el Punto 

SÉPTIMO del Acta 19-2021, en cumplimiento a lo que establecen los artículos del 

33º al 37º del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico.  

 

ACUERDA: 

 

Fijar, lugar, fecha y hora para la elección de miembros estudiantiles para 

conformar los Jurados de Concursos de Oposición de la Facultad de Agronomía, 

correspondientes a las Áreas de Ciencias, Tecnológica e Integrada. Cada Jurado 

estará integrado por 03 miembros propietarios y 01 miembro suplente así: 

 

LUGAR: Auditórium de la Facultad de Agronomía, Edificio T-9, Primer Nivel, 

Ciudad Universitaria, Zona 12 

 

FECHA: 24 de agosto de 2021 

 

HORARIO: Jornada Matutina de 10:00 a 12:00 horas. 
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Jornada Vespertina de 14:00 a 16:00 horas. 

 

Si no hubiese mayoría absoluta, en la primera elección, se repetirá el día 25 de 

agosto de 2021, en el mismo lugar y horario; si nuevamente no hubiere mayoría 

absoluta, la elección se repetirá, el 26 de agosto de 2021; en el mismo lugar y 

horario indicados. En la segunda y tercera elección solo participarán, las dos 

planillas con el mayor número de votos obtenidos en la primera elección. 

 

 

 

 

REQUISITOS PARA ELEGIR Y SER ELECTO: 

 

a. Estar inscrito en la Facultad de Agronomía en el año 2021 

b. Haber aprobado la totalidad de los cursos del primer año de estudios. 

c. Ser guatemalteco 

d. Identificarse con Registro Académico Estudiantil o documento 

personal de identificación -DPI-. 

 

REQUISITOS PARA EJERCER EL VOTO: 

 

Identificarse con Registro Académico estudiantil o Documento Personal de 

Identificación (DPI). 

 

INSCRIPCION DE CANDIDATOS: 

 

La elección, se realizará por el Sistema de Planilla, debiendo presentar, en 

ambos casos, solicitud de inscripción en la Secretaría Académica de la 

Facultad de Agronomía, en el horario de 09:00 a 13:00 horas, a partir de la 

presente fecha, hasta el día 06 de agosto de 2021, la cual deberá acompañar 

los documentos siguientes: 

 

a. Constancia de Estar inscrito en la Facultad de Agronomía en el año 2021. 
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b. Certificación de cursos aprobados que incluya la totalidad de los cursos del 

primer año de estudios. 

 

c. Copia del Registro Académico Estudiantil o documento personal de 

identificación -DPI-. 

 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

Ing. Agr. Walter Arnoldo Reyes Sanabria 

Secretario Académico 

WARS/Claudia R. 

 

 

 

 

 

OCTAVO: Puntos Varios. 

 

8.1.  La Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II de Junta 

Directiva, solicita eliminar el curso de Antropología Agraria como 

prerrequisito del curso de Legislación en Recursos Naturales 

Renovables y Ambiente. 

 

La Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, manifiesta que anteriormente en el 

pensum de la carrera de Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables 

el curso de Antropología Agraria era impartido en el séptimo semestre y el curso 

de Legislación en Recursos Naturales Renovables y Ambiente en el octavo.  Sin 

embargo, por razones que desconoce, actualmente ambos cursos son impartidos 

en el octavo semestre.  Lo referido es contrario a las normas de esta casa de 

estudios que impide asignarse cursos en forma simultánea cuando uno es 

prerrequisito del otro.  Lo descrito coloca al estudiante promedio, en una 

paradoja imposible de resolver.  Es opinión de la suscrita que este error debe ser 
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resuelto en forma prioritaria, para no colocar en tal disyuntiva al estudiante.  Así 

mismo expresa que ha revisado el pensum del curso de Antropología Agraria y 

propone que para resolver tal situación, y especulando sobre la imposibilidad de 

mover el curso en mención, se proceda a eliminarlo como prerrequisito del curso 

de Legislación en Recursos Naturales Renovables y Ambiente ya que su contenido 

no es indispensable para el estudio de la normativa ambiental. 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por la Doctora 

Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II de Junta Directiva, ACUERDA: 

 

a. Trasladar la solicitud planteada a la Unidad de Coordinación Académica, 

para que presenten una propuesta de solución a este Órgano de Dirección 

a más tardar el 14 de agosto de 2021. 

 

b. Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.2  El Vocal V de Junta Directiva, Bachiller Sergio Wladimir González Paz, 

solicita que la Unidad de Control Académico, presente resoluciones de 

cuartas oportunidades, adiciones y equivalencias, en la mayor 

brevedad posible.  
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Solicitar al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, presente un informe sobre el cumplimiento 

de la entrega de cuartas oportunidades, adiciones y equivalencias, según 

los tiempos establecidos en el sistema de trazabilidad diseñado por ese 

Departamento.  

 

b. Solicitar a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de 

la Unidad de Control Académico, presente un informe sobre el 

cumplimiento de la entrega de oportunidades extraordinarias, adiciones y 

equivalencias, según los tiempos establecidos en el sistema de trazabilidad 

implementado para su utilización en esa Unidad.   

 

c. Notifíquese. 
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8.3  La Estudiante Gabriela De León, registro académico 201210587, en 

representación de un grupo de estudiantes, solicita la apertura del 

curso de Protección Forestal, para el segundo semestre de 2021.  
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La Junta Directiva, considerando que los cursos extraordinarios se 

planifican y programan aproximadamente tres meses antes del inicio del 

semestre en que se van a implementar, lo que implica destinar los recursos 

disponibles para ese fin, actividades que ya fueron implementadas en el 

segundo semestre 2021, al respecto ACUERDA:  

 

a. Denegar lo solicitado por la estudiante Gabriela De León, registro 

académico 201210587, derivado a que no se cuenta con la disponibilidad 

financiera para atender su requerimiento.  

 

b. Notifíquese.  

 

8.4 El estudiante Byron Alejandro Juárez Aguilar, registro académico 

201400376, solicita la impartición del curso de Formulación y 

Evaluación de Proyectos Ambientales, como curso extraordinario, para 

el segundo semestre de 2021.  
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La Junta Directiva, considerando que los cursos extraordinarios se 

planifican y programan aproximadamente tres meses antes del inicio del 

semestre en que se van a implementar, lo que implica destinar los recursos 

disponibles para ese fin, actividades que ya fueron implementadas en el 

segundo semestre 2021, al respecto ACUERDA:  

 

a. Denegar lo solicitado por el estudiante Byron Alejandro Juárez Aguilar, 

registro académico 201400376, derivado a que no se cuenta con la 

disponibilidad financiera para atender su requerimiento.  
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b. Notifíquese.  

 

8.5  Un grupo de estudiantes solicitan la impartición del curso de Métodos 

de Investigación Aplicados a la Producción Agrícola, como curso 

extraordinario, para el segundo semestre de 2021.  
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La Junta Directiva, considerando que los cursos extraordinarios se 

planifican y programan aproximadamente tres meses antes del inicio del 

semestre en que se van a implementar, lo que implica destinar los recursos 

disponibles para ese fin, actividades que ya fueron implementadas en el 

segundo semestre 2021, al respecto ACUERDA:  

 

a. Denegar lo solicitado por el grupo de estudiantes, derivado a que no se 

cuenta con la disponibilidad financiera para atender su requerimiento.  

 

b. Notifíquese.  

 

NOVENO: Cierre de Sesión.  No habiendo más que hacer constar se da por 

terminada la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las 

veintidós horas (22:00), la que, una vez leída, se ratifica y firma por todos los que 

en ella intervienen.  
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“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

Doctor      Doctora 

Marvin Roberto Salguero Barahona  Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Vocal I      Vocal II 

 

 

 

Perito Agrónomo     Bachiller 

Marlon Estuardo González Alvarez  Sergio Wladimir González Paz 

Vocal IV      Vocal V 

 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo 

Walter Arnoldo Reyes Sanabria 

Secretario Académico 

 

 


